
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Memorándum

Número: 

Referencia: Solicitud y continuidad de Juntas médicas

Producido por la Repartición: SDLAEPDGCYE

A: Ana Carolina Di Alessio (JREGPR19DGCYE), Maria Paula La Battaglia (JREGPR20DGCYE), Anahi
Gonzalez (JREGPR13DGCYE), Luis Soifer (JREGPR22DGCYE), Liliana Ballesteros (JREGPR6DGCYE),
Patricia Larrainzar (JREGPR23DGCYE), Marcos Rosenzuaig (JREGPR15DGCYE), Eliana Gonzalez de
Martino (JREGPR8DGCYE), Romina Altafini (JREGPR25DGCYE), Javier Morales (JREGPR24DGCYE),
Alejandra Gutierrez (JREGPR10DGCYE), Cecilia Grille (JREGPR3DGCYE), Maria del Carmen Giribaldi
(JREGPR17DGCYE), Virginia Poy (JREGPR5DGCYE), Hilda Lourdes Pedroza (JREGPR14DGCYE),
Paula DÁquila (JREGPR21DGCYE), Alicia Roxana Schaad Delpech (JREGPR1DGCYE), Miguel A
fernandez (JREGPR12DGCYE), Marta Francesena (JREGPR11DGCYE), Fabian Sueldo
(JREGER16DGCYE), Elena Inés Lamenza (JREGPR18DGCYE), Daniela Silva (JREGPR2DGCYE),
Adriana Juarez (JREGPR7DGCYE), Jose Cerone (JREGPR4DGCYE), Martin Javier Pastrone
(JREGPR9DGCYE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
 

A las Jefaturas de Región 1 a 25

Solicitar a esa Jefatura de Región recordar a los establecimientos con aporte estatal, que deberán seguir
pidiendo la Junta Médica a la Dirección de Calidad Laboral, adjuntando la documentación correspondiente,
tanto sea un docente que solicita la licencia por primera vez, o la continuidad a un período solicitado con
anterioridad.

Se adjunta a efectos de tener en cuenta la comunicación enviada oportunamente como archivo embebido.



 

Departamento Liquidación y Fiscalización de Aportes. La Plata, 20 de Agosto de 2020.

DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES, RETRIBUCIONES A APORTES A LA EDUCACIÓN
PRIVADA

Saludo a Ud. muy atentamente





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Juntas Médicas DIEGEP


A: Marcela Haydee Cabadas (DEGPDGCYE),


Con Copia A: Gabriela Tolosa (DIGDGCYE),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a usted para informarle que como consecuencia de la declaración de la pandemia, realizada el 11
de Marzo por la Organización Mundial de la Salud (OMS), se decretó la Emergencia Sanitaria. Es que en
este contexto -y ante la dificultad de realizarlas de manera presencial- se procederá a la evaluación de las
licencias (extraordinarias y crónicas) usufructuadas por los agentes pertenecientes a DIEGEP, bajo el
siguiente procedimiento y en cumplimiento del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio.


Los representantes Legales de La Institución Educativa de Gestión Privada a la cual pertenezca el docente
que solicitó la licencia, deberán enviar el formulario de DIEGEP 4, incluyendo la siguiente información en
el plazo de (tiempo a convenir).


1. Datos del establecimiento
2. Nombre y Apellido del docente
3. DNI y CUIL
4. Fecha de inicio del reposo
5. Especialidad Médica
6. Detallar si solicita cambio de funciones
7. Adjuntar certificaciones médicas (ver requisitos básicos de la certificación medica según


especialidad)
8. Informes de estudios complementarios respaldatorios
9. Datos del profesional médico interviniente. Nombre y Apellido, Sello, Matrícula y especialidad según


diagnóstico.







Toda esta información será enviada por correo electrónico a clymat_licenciasdiegep@abc.gob.ar
correspondiente a la Dirección de Calidad Laboral y Medio Ambiente del Trabajo, siendo evaluada la
misma por la Auditoria Médica pertinente que procederá a realizar la Junta Médica de manera
administrativa.


Con posterioridad se notificará lo dictaminado a la DIEGEP mediante correo electrónico a convenir,
para que la misma proceda a dar curso al respectivo reencuadre de la licencia evaluada.


Solicitamos se extienda el presente comunicado a las áreas pertinentes.  


Sin otro particular saluda atte.
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